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 DECLARACIÓN Nº 05-20 

 

VISTO: 

  

             El Expediente Nº 2020-00042-4, caratulado Bloque Unión Cívica Radical, presentan 

Proyecto de Declaración: Reconocer a la deportista rivadaviense Claudia Elizabeth Comeglio,  y 

   

CONSIDERANDO: 

 

 La importancia de destacar la trayectoria deportista de la ciudadana rivadaviense campeona 

interprovincial de la Copa Aconcagua de fisicoculturismo y fitness en la categoría “Master”. 

 Que  la joven oriunda de Rivadavia Mendoza, Profesora de Educación Física hace 13 años, 

comenzó su carrera y preparación en el rubro “Fitness” hace 11 meses, con 39 años de edad y cuatro 

hijos, toda una vida dedicada al deporte, consideramos que es sumamente importante destacarla, por 

su dedicación, compromiso, sacrificio y logros obtenidos durante este comienzo de carrera en dicha 

disciplina. 

 Que Claudia Comeglio ha empezado a construir este sueño de dejar al Departamento y a la 

Provincia en lo más alto a nivel Nacional e Internacional, y en menos de un año lograr el Primer 

Puesto en una de las copas más importantes de Fitness de Mendoza como lo es la “Copa Aconcaga”, 

presentandose por primera vez en dicha competencia, es un honor que sea de nuestro pueblo, con un 

futuro por delante maravilloso. 

 Que cabe destacar que fue preparada y con una ayuda importante de su profesor Alejandro 

Virdiu para lograr este objetivo en esta primera presentación, para la joven rivadaviense es una 

motivación muy rápida para seguir preparándose y superar sus propias expectativas. 

 Que por todo lo expuesto los Concejales del Bloque Unión Cívica Radical veríamos con 

agrado reconocer a Claudia Elizabeth Comeglio, D.N.I.N° 27.509.871. 

 

 

POR ELLO:  

 

  El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

                                                                        DECLARA 

 

Artículo 1º: Reconocer a la Joven Rivadaviense Claudia Comeglio, por su trayectoria y por ser 

ganadora de la Copa Interprovincial Aconcagua de fisicoculturismo y fitness de Mendoza. 

Artículo 2º: Invitar a la homenajeada y a su familia, para hacer entrega de un diploma y la presente 

Norma. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Declaraciones de este Cuerpo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 21 días del mes de abril de 2020. 

 

 

 

 

 MARÍA INÉS DALLAGO    MAURICIO DI CÉSARE 
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